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SEGGIOK PRIMERA

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS/ ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

G-aceta del 25 de A6ril de 1880.

PRESÍDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM’. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salúd, .

De igual beneficio, disfrutan 
S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias, y las Serenísimas Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

El Sr. Mayordomo Mayor de S, M., . 
Jefe superior de Palacio, dice con 
fecha 23 del actual al Sr, Presidente 
del Consejo de Ministros lo que 
sigue:’ 1 

, ; «De orden de S. M. el Rey (que 
Diqs guarde,) tengo la alta satisfacción , 
de poner en conocimiento de Y, E. 
que, según declaración facultativa, 
formulada en virtud de examen aten
to de la importante salud de S. M. la 
Reina durante los cuatro últimos me
ses, S. M. se halla dentro del quinto 
mes de su embarazo.»

Martes 27 de Abril dé 1880

Y con tan fausto motivo ha tenido 
á bien mandar S. M. el Rey que 
la Corte vista de gala durante tres 
dias consecutivos, empezando desde 
hoy domingo, 25 deP corriente.

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha dig
nado señalar la hora de las- dos de 
la tarde del próximo lunes i26 del 
corriente para la recepción general 
que ha de verificarse cpni^.ehplausi- ■ 
ble motivo de la declaración del, fe
liz embarazo de S. M. la Reina; y la
hora dé las tres y tr.es cuartos 
la recepción de señoras, r. .

para

SS. MM., siguiendo el, piadoso 
ejemplo de sus - predecesores,: se 
trasladarán en público y .con la so
lemnidad acostumbrada, el martes 
próximo 27 del corriente,, á las tres 
de la tarde, á la Basílica dehfuestra 
Señora de Atocha con el objeto de 
implorar los divinos, auxilio? pa.ra el 
feliz término delémbarazp. de S. M. 
la Reina; saliendo del Rpal . Palacio 
por el Arco de la Armaría,., y diri
giéndose por la calle Mayor, Puerta 
del Sol, Carrera de S^n; Jeronimo, 
paseos del Botánico_y. de Azocha á la 
igíe«a.de este nónibre; regresando 
por los paseos de Atocha,. Botánico 
y del Prado, calle dé Alcalá,, .Puerta 

del Sol, calle Mayor y Arco de Pa
lacio.’

Con tal motivo se colgarán é ilu
minarán dicho dia los edificios pú
blicos.

MINISTERIO LE GRACI/l Y JUSTICIA

En Real órden de esta fecha, co- 
. múnicada por el Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia, ha resuelto S. M. es^ 
cribir sus Reales cartas de costum
bre átódos los Prelados de la Monar
quía, avisándoles haber, entrado 
S. M. la Reina en el quinto *mes de 
su embarazo, á fin de que concurran 
átributar á Dios las más rendidas 
gracias por este beneficio, celebrán- 
doSé en todas las iglesias dependien
tes dé su jurisdicción rogativas * pú
blicas y generales para que conceda 
á S. M. la Reina un feliz alumbra
miento.

Gaceta del 20 de AMI de 1880.

PRESIDENCÍÁLEL CONSEJO LE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En los autos y expediente de com
petencia suscitada entre la Sala de 
lo civil de la Audiencia de Barcelona
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y el Gobernador de aquella provin
cia, de los cuales resulla:

Que en el año 1864 el Marqués de 
Marimon y de Serdañola practicó ante 
el Juzgado municipal de Gaserras una 
información posesoria de las fincas 
llamadas Era de la Señora y Hortet, 
sitas en el mencionado pueblo de 
Gaserras, cuya información fué ins
crita en el Registro de la propiedad:

Que en 17 de Diciembre de 4864 
el expresado Marqués de Serdañola 
vendió dichos terrenos á D. José Ri
cart y Vimá, tomando éste posesión 
de los mismos en virtud de provi
dencia judicial instada por dicho Ri
cart, y dándose á esta posesión la 
mayor publicidad:

Que pedido por Ricart que se ins
cribieran en el amillaramiento las 
fincas aludidas, el Ayuntamiento, 
Junta municipal y mayores contribu
yentes, en sesión dé 15 de Julio de 
1878, negó la pretensión del solici
tante, por tratarse de terrenos que 
constituiari las plazas y calles de la 
población:

Que en 15 de Junio del año próxi
mo pasado de 1878 la Gorporacion 
municipal acordó que se establecie
ra en toda su fuerza y vigor la anti
gua costumbre de que los vecinos 
soliciten de la Alcaldía el correspon
diente permiso para trillar sus gavi
llas en los sitios públicos de la villa 
llamados Hortet y Ganto, para evi
tar así los altercados que han surgi
do durante la última guerra civil,' en 
que no estuvo regularizado este ser
vicio:

Que publicado por los medios de 
costumbre el anterior acuerdo del 
Ayuntamiento con objeto de que lle
gara á noticia de todos aquellos á 
quienes pudiera interesar^7©;. Martin 
Nimbo, álias Barnada, solicitó y ob
tuvo del Alcalde el correspondiente 
permiso para trillar, .en los mencio
nados sitios las mieses de su propie
dad, y á consecuencia de este hecho 
D. José Ricart y Vimá acudió al Juz-. 
gado de primera instancia en 17 de 
Agosto de 1878 con un interdicto de 
recobrar la posesión del local lla
mado Hortet y Erade la Señora, de 
que habia sido despojado ,por Nimbo:

Qut sustanciado el. interdicto sin. 
audiencia del despojante, el Juez 
dictó auto restitutorio,; que se llevó 
á efecto, notificándolo al demanda
do, el cual apeló para ante el Tribu
nal superior, acudiendo al mismo 
tiempo al Alcalde para que le sostu
viera en su derecho:

Que convocada la Gorporacion 
municipal para darle cuenta de una 
instancia de Ricart pid-iendo la sus
pension del acuerdo de 15 de Julio 
de 1878 y delà negativa del Alcalde 
áesta pretensión, acordó en sesión 
de 25 de Octubre del mismo año 
practicar dos informaciones, una 
ante el Juez municipal y otra ante .el 
Alcalde, para demostrar la posesión 
inmemorial por el Gomun de veci
nos del Hortet ó plaza de la Gonsti- 
tucion. Era de la Señora, y calle de 
las Escudinas:

Que de esas informaciones, así 
como del expediente incoado por

Nimbo, en que han declarado nume
rosos testigos de avanzada-edad., los 
individuos que Ío han sido de Ayun
tamientos anteriores y vecinos de los 
pueblos limítrofes, aparece justifica
da la posesión continuada é inme
morial en que está ,el AJunicipio de, 
los mencionados térrehós, foón'-side- 
rados siempre como plazas y calles 
del pueblo de Gaserras, y.punto por 
donde pasan las vias de comunica
ción con los demás pueblos, cons
tando además que en el terreno lla
mado Hortet está existente, desde 
1820, con algunas interrupciones, 
una lápida con la inscripción de Pla
za de la Gonstitucion:

Que acompañando la información 
practicada ante el Juez municipal, el 
Ayuntamiento de Gaserras acudió al, 
Gobernador de la provincia, á quien 
tambien remitió despues copia de la 
información practicada ante el Al
calde para que requiriera de inhibi
ción á la Sala de lo civil de la Audien
cia de Barcelona en dl conocimiento 
de este asunto, deduciendo tambien 
igual pretensión otros nueve Ayun
tamientos y propietarios de los pue
blos comarcanos;

Que el Gobernador requirió de in
hibición á la Sala de lo civil de la 
Audiencia de Barcelona, íundándose: 
en que el Ayuntamiento tiene atri
buciones para ■ conservár: él estado- 
posesorio' de dichos terrenos y para 
resistir todo despojo que no proven
ga de un juicio plenario de propie
dad: en que los Juzgados y Tribuna
les no pueden admitir interdictos 
contra las providencias administraíj- 
vas de los Ayuntamientos y Alcaldes 
en los asuntos de su competencia, 
acuerdos que son inmediatamente 
ejecutivos; y citaba el Gobernador et 
núm. 5.°, art. 72, y núm. ,1 .“ del :ar- 
tícqlo 73 de la ley Municipal, -y va
rias sentencias: - - • . ■

Que sustanciado el conflictop la 
Sala de lo civil de la Audiénoia dictó 
auto declarándose competente', ale-' 
gando que el interdicto .ptopuesto 
por D. José Ricart se dirigía á man
tener el estado posesorio de un de
recho. privado que tiene adquirido, 
y que consta cumplidamente acredi
tado sobre el terreno llamado Hortet 
y Era de la Señora, del término dé' 
la villa de Gaserras, derecho qué nó 
puede ser atacado -por acuérdd'al- 
guno del Ayuntamiento, por no obrar 
en esta materia dentro del círculo 
legitimo .de sus atribuciones: que 
tampoco á titulo de» policía urbana 
pudo el Ayuntamiento alterar, con
ceder. ó. imponer servidumbre pú- 
blicá ó particular que lastimará el 
derecho privado de propiedad y po
sesión en que estaba Ricart; y por úl
timo, en que no ha recaído provi
dencia alguna de la Administración' 
con anterioridad al interdiéto inter
puesto por Ricart, y aunque existie
se, no podría afectar á la subsisten
cia ó integridad de los derechos pri
vados préviamente constituidos: .

Que el Gobernador, oida la Go- . 
misión provincial, insistió en su re
querimiento, resultando el presente 

conflicto, que ha seguido sus. trá-. 
mites: ; \ .

Visto el núm. V,. art. 72, de la 
vigente ley Municipal, que enco
mienda a la exclusiva competencia 
de los Ayuntamientos la policía ur- 
bana.y rural, ó sea cuanto tenga re- 
láciod con él buen órden y vigilancia 
de los servicios municipales estable
cidos, cuidando de la via pública en 
general, y limpieza, higiene y salu
bridad del..pueblo:

Visto el núm. 4.“, art. 73, de la 
misma ley, que impone como obli
gación á los Ayuntamientos la con
servación y arreglo de la via pública:

Visto el art. 89 de la propia ley, 
que prohibe á los Juzgados y Tribu
nales admitir interdictos contra las 
providencias administrativas de los 
Ayuntamientos y Alcaldes en los 
asuntos de su competencia:

Visto el art. 172 de la referida ley, 
según el cual los que se crean per
judicados en sus derechos civiles por 
los acuerdos de los Ayuntamientos, 
haya sido ó no suspendida su ejecu
ción en virtud de lo dispuesto en los 
artículos anteriores, pueden recla
mar contra ellos, mediante demanda 
ante el Juez ó Tribunal competente, 
según lo que, atendida la naturaleza 
del asunto, dispongan las leyes:

Gohsiderando:
1.° -Qué el presente conflicto se 

ha suscitado á consecuencia de los 
acuerdos,-y- providencias del Ayun^ 

. tamiento y Alcalde de Gaserras, re
gularizando el órden con que los ve
cinos habían de trillar sus mieses en 

! I las- plazas y sitios públicos de aquella
villa; por cuya razón D. José Ricart y 
Vimá creyó lastimados sus derechos 
de posesión sobre esos mismos ter-
renos,'promoviendo el interdicto de 
recobrar -contre; D. Martin Nimbo, 
vecino de la e.xpresada villa:

V 'iQúe justificado como lo está 
con las informaciones practicadas que 
los terrenós á qué 'el interdicto se re
fiere constituyen lás plazas, calles y 
vias públicas dél pueblo dé Gaser
ras, es indudable que al Ayunta
miento compete cuanto se refiera al 
cuidado y conservación de los men
cionados sitios; y por lo tanto, los 
acuerdos y providencias de la Gor
poracion municipal y Alcalde relati
vos á este objeto,' éstuvieron dictados 
dentro de sus atribuciones; ‘

3 .“ Qué el Nimbo ántés de pro
cedér á látrilla de sus mieSéS, y en 
cumplimiento del acuerdo tomado 
por el Ayuntamiento, obtuvo el cor
respondiente pérniiso dél Alcalde 
para ulilizar con tal Objeto los luga
res en que según costumbre se eje
cutaban aquellas operaciones; y por 
lo taritó, él interdicto ántes indicado 
contraría providencias legítimas delà 
Administración: ' :

4 .” Que contra dichas providen
cias no puedén los Juzgados y Tri
bunales admitir interdictos, si bien 
el particular que se consid.ere perju
dicado ert sus derechos civiles por 
tales providencias puede reclamar 
cóntra ellas mediante demanda ante 
Juez ó Tribunal competente, según 

lo que,/; atendida la naturaleza del 
asunto, permitan las leyes;

Gonformándome con lo consultar 
do por él Gonsejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir ésta competen
cia á íavor de la Administración.

Dado en Palacio á nueve de Fer 
brerO de mil ochocientos ochenta.-^ 
ALFONSO.—^El'Presidenté del Gonri 
sejo de Ministros, Antomó Gánovas 

■del Gastillo.

Gaceiíí del 13 ¿Zg Aórit de 1880. . 

MINISTERIO DE HACIENDA '

REAL ORDEN.;

Exorno. S.: Vista una instancia de 
la casa Martínez hermanos y otros’é 
comerciantes de la Garrucha, en la 
provincia de Almería; solicitando 
se amplíe la habilitación de la Adua
na allí establecidapara importar toda ' 
clase de artículos, excepto bacalao,-5 
coloniales y tejidos; igualándola én - 
facultades á la Aduana de Aguilas 
porque el desarrollo del comercio ó 
industria de la localidad exige ya'' 
esta medida:

Vistos los informes emitidos por 
el Jefe de la Administración econó
mica de la- provincia, Administra
dor principal de Aduanas, Jefe dé la 
Comandancia de Carabineros y Junta-" 
de Agricultura, Industria ' y Comer7 
cio, cuyas Autoridades y corpora
ción provincial juzgan que el au
mento de habilitación que se pide 
responde verdaderamente á las he- 
cesidades de la población y de- otras 
inmediatas que no pueden hoy sur
tirse con facilidad de varios produc
tos y mercancías extranjeras que 
necesitan:

Y considerando que la Aduana su
balterna dé que se trata cuenta ya 
con personal suficiente é idóneo para ' 
practicar con acierto toda clase de 
despachos, por ío que es perfecta
mente compatible con la seguridad 
que los intereses de la Hacienda re
claman la autorización pedida;

S . M. el Rey (q. D. g.j, de con-, 
formidad con lo propuesto porV. E., 
sé ha dignado resolver que se am
plíela habilitación de la Aduana de 
la Garrucha, en la provincia de Al
mería, para introducir del extran
jero mercancías de cualquier clase;' 
ménos bacalao, . artículos coloniales 
y tejidos; cuya importación en el 
Pieino es conveniente concretar,- 
homo hasta aquí, para las Adminis-' 
traciones de mayor importancia.

De Real órden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
24 de Marzo de 188.0.—G0S-GAY0N> 
—Sr. Director general- de Aduanas.
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Craceia del 17 de AdrU de 1880.

MINISTERIO DE FOMENTO, -

Que el Licenciado D Francisco de 
Paula Canalejas, en la representación 
antedicha, presentó ^ dorqand,a contra 

■. Iñ .referida-Real órdóli^ álegándo- los 
fundamentos de derechm^ue -estimó 
pertinentes á su pretensión, de que 
una vez admitida se dejara sin efec
to,, pon las...4ecjq^aciqn.e.^.,qu,e,res,u,ltan. 
hechas ert la misma para desestimar 

- las solicitudes -4e la Acequia de -la 
Vila de Játiva,^ y que en su lugar se.^ 
éstimaraq egnarregle á'derecho::-

Que pasada la demanda, con éus 
antecedentes al Fiscal de S. M., fué 
de parecer ;que nobdébia ser Admiti
da porque aparecía presentida fuera 
del plazo legal. 1 V

Visto el art. 254 de la ley dq agugs, 
según el cual compete Alos Tribuna
les que ejercen la jurisdicción civil 
el ccínocimieilto de las cuestiones re- 
latlvjas al dpminio de las aguas p’ú- 
blicas, y al (dominio y posesión de 
las aguas .priyadas:-' . ' q; ,

Considerando: -
1 .® Que aunque se estimase que 

la presente demanda estaba deducida 
pñ^tiémpo hábil, es Iq cierto que al 
cómbátir la iVéál ord'èn "que deses
timó là'"solicitud de la Junta de là < 
Aeéqüià de la Vila dé'ïàùva, lo hizo, 
alegando cómo fundamento títplos de 
derecho civil: .b . / ¡
•; 2.*'^''Qd'è áese mismo’propósito se. 
han éricaminádó Ias alegaciones en 
viá’ gube^ñativá, ¡.pues .'todas ellas ' 
tienden á^demosÍrar que los propio-q 
tarios de la partida de Plá hablan 
perdido,el derecho al riego, y que las 
aguas del rio Moptesa pertepecian qq ' 
propiedad álos regantes de la Ace
quia dpja'^11^* ••• ' ‘ 'cb
: ..3,."í,:Que.en su yirtudi«;bion sé es^ 
time la cuestiop propuesta acomo de,! 
posesión de aguas privadas por dis
currir por unaacequia las que se dis
frutan, ó bien de propiedad en las 
mismas agdás, ó en las deí rio Mon
tesa, corresponde su conocimiento 
á los Tribunales de la jurisdipejon 
Ordinaria según lo prescritó en el ar-. 
tícüio.254delà ley de, aguas.

Ea Sala, en conformidad; con la 
conclusion propuesta por el Fiscal , 
de S. M., entiénde que no procede- 
admltirla demanda de que lleva he
cha' reféreheia.

Y conformándose S. .M. el Jley 
(q-. Dbg.) Con el preinserto dicta
men, ha tenido á bien resolver c'pmó 
en el mismo sé propone '

De Real órdéhdó'.digo'á V: E. para 
su inteligeñeia y démas. efectos. Dios 
guarde á V'. El miichos años. Madrid 
8 de Abril de' 4'880.-:-LÀSÀLA.—; 
Sr. Director général de Obras publi
cas, Comerció y Minas. ' i -

TERCERA SEGGIOIÍ.

' ADMINISTRACION ECONÓMICA
. ¿fe laprovincia de Valladolid.
í

Negociado Estancadas.

Por la Dirección general dé Adua
nas se comunica á esta Administra
ción lo siguiente: ,

. „ REAL., Ó.RDEN.., . c 9

Excmo. Sr.: La Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado hst ertii- 
tido con fecha 20 de Marzo úlümo el 
dictámen siguiepte:,,.

«La Sala de lo 'Contencioso'd'e Oslé 
Consejo' ha"examinado -la demándá, 
de que acompaña copia, presentada 
por el Licenciado D... Francisco de 
Paula ,Canalejas, ehlnombre de. la 
Juntaíde la Áce’quia'do la Vila de la 
Vega cíe la ciudad áe Játiva, contra 
laKeafoi’den expedida por el Minis
terio det digno, cargo de V. E. eu.28 
de ’Agosto de¿L878í. que desestimó 
los recursos presentados por D.’Ah- 
tonio Rédriguek y la Junta de la 
Acequia de la Vila, y confirm,ó la 
providencia del Gobernádor'^de Va
lencia, que en 17 de Enero del refe
rido año de 1878 otorgó á la Junta y 
propietarios^ de la'partida de Plá'-d’é ' 
Ga'nals'el aprovechamioritubn riegoai ' 
do las aguas 'del rió de Carroles ó ' 
Montesa. - ■

Resulta que en 1'5 de Diciembre' 
de 18’4 D. Antonio Silvestre Teiló,^ 
en nombre de da Junta y propietarios ■ 
de.la partida;derPlá'devanáis, sóli-' 
citó'del Gobernados de la Provincia 
le concediera, el aprovechamiento ■ en 
riegos de Ias aguas quedisctírreh por 
el rio Cañoles ó Montesa',' con arreglo 
á los planos y proyectos 'formados 
por la misma Junta: ' ’ - - . -

Quo! D.: Antonio RodriguezrSanz'y 
D. Federico Guillen, en nombre de
là Acequia .de Vdaf ;Se; opus-ieronRA 
la concesión solicitada^ aiegaudoaelp 
primero . ser dueño de unos mglmps 
que directa é indirectamente recibían 
su movimiento de las aguas del rió 
de Cañoles, y la segunda que las re
feridas aguas pertenecían en propie
dad á la Acequia de Vila, habiendo . 
perdido por el ño úso el dereehó qué 
pudiera asistir á los regantes de Plá:

Que el Gobernador de la provincia, 
previos los informes oportunoSj apor- , 
dó en 47 de Enero de 4878 otorgar., 
la concesión pedida por la Junta de.. 
Plá de Canais bajo las cóndiciones 
quetuvoábien expresar:- .

Que D. Antonio .Rodríguez y, la. 
Junta de la Acequia de Vila .recla
maron ante el Ministerio contra el 
acuerdo del Gobernador.'.;' inas de 
conformidad món’lo propuesfo por,la 
Junta consultiva dé Caminos, Cana
les y Puertos, recayó la Real,,orden 
de 28 de Ágosto de 4,878 al principio, 
extractada, por la cual se .confirmó 
ef acuerdo del Gobernador, teniendo 
para, ello en cuenta que á los Tribu
nales de là jurisdicción ordinaria cor- 
respondé él conocimiento de las 
cuestiones (jüe se..susciten sobre pro
piedad de aguas: . ' .

Que", los molinos, de ,1).' Antonio 
Rodrigüez áparecian. construidos sin 
la debida aúlorizacion, y que los re
presentantes de la Acequia de. Vila 
no habían probado que les asistiera 
preferencia de derecho:

«Las continuas reclamaciones di
rigidas á este centro directivo por 
varios; industriales del ramo de sas- 

‘trería, ' éstablecidos’ én Barcelona, 
•Rilbao,- Vitoria, Pamplona y otras 
capitales, á myas instancias se han 
adherido algunos periódicos locales y 
el . gremiord e dabricantes de Sabadell, ‘ 
quejándose de los abusos que se co
meten con-la introducción dráudu- 

denta^en,España de prendas de vestir 
CenCeccionadas en Francia, ó interé- 
sando se dicten medidas que conclu
yan con un tráfico tan perjudicial á 
los intereses ¡de los recurrentes y á 
lÓS^iáé'la Haciénda, han Hamadó la 
atención de esta oficina general, que 
se ha ocupado, delbasujutu, ,pidiendo’ 
al efecto noticias é informes á la 
Adíni'riistracion provincial- y reco-. 
menda^do á esta la repre,sion ,idé un, 
fraude/que redunda en desprestigio 
de aquella y ocasiona graves perjui- 
ciosal Tesoro yá la industria na
cional.

Los antecedentes reunidos de
muestran que el abuso existe y que 
e^'necesario reprimirío, cuyo objeto, 
sólo puede conseguirse,, .dada la na
turaleza del fraude denunciado, me-, 
dios que se emplean en su comisión 
y dificultades que surgen en la prác-. 
tica del servicio fiscal, con una activa, 
y bien entendida vigilancia secunda
da por los industriales, qué la, so.lici-. 
tan para salvaguardia'de sus inte
reses.' ,

En sü virtud, la Dirección ha re
suelto decir á .V. S. que por: cuantos, 
medios, le surgiéra;su. buen .celo, 
procure reprimir la introducción, 
fraudulenta de ro.pas hechas de pro- 
cedéñéia extranjera, que molle ven el 
selló dé marchamo, acopiando al 
efóctó las médidas que,, juzgue opor
tunas, á fin de conseguir que no se 
búrle la'acción del fisco,, debiéndo 
publicar esta circular en el Boleiin 
oncial de esa provincia, para que 
llegando á. conocimiento de los in
dustriales del ramo de sastrería, 
coadyuven como mas' interesados en 
el servicio de que se trata, al propó
sito de laAdministracion. Dios guar
de áV S. muchos años. Madrid 10 
de.Abril de 4880.»

Lo que se publica en este ^d^oletw . 
eq cumplimiento de lo ordenado y á 
los .fines , que se determinan¡.f.. 

.Vailadolid.'24 de Abril de 1880.— 
ELJefe económico,, José de Castro. ■

, ,dV.e¿fociado de Coníriíaciones,

MINAS.'

Circular' NÚM; 442. ' '

i La Dirección general de Contri
buciones con fecha 21 debactual, rae 
coraunica la Real órden del Ministe
rio de Hacienda del tenor siguiente:

«Excrao. Sr.: En vista de lo ex
puesto por esa Dirección general 
acerca de la dificultad de poder 
plantear ántes del l.®de. Mayo pró
ximo las aclaraciones y modificacio
nes de la Real órden de 17 de Enero 
último sobre establecimiento de 

gulas para la conducción de mine
rales, á que puedan dar lugar las re
clamaciones presentadas contra la 
mismapor diferentes empresas mi- 
neras; . .......... .......

» Y considerando qué sé halla pró
ximo el nuevo año económico, cuyo 
comienzo-es ’fecha oportuna para la 
regularización de dicho servicio,

»S. M. el Rey (q. D^g.), de confor
midad con lo propuestopor V. E.., 
sé'ha servido resólvér qüe el plazo 
señalado al efecto por la Real orden 
de 16 de Marzo último para el plan
teamiento, de.la referida’ Uiedida se 
amplíe hasta' el dia Í.” de Julio pró
ximo, sin que esta nueva suspen
sion afecte á là obligación anterior á 
dicha Realúrden de <7 de Enero, 
de ácrédltar por medio; de certifica- 
ciónes-rguias en las Aduanas y ofici
nas de beneficio el pagóldel impues
to del 1 por 100 del mineral que se 
exporté ó bénéficié.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.» .

Lo'que' 'éft'cumplimiento á lo dis
puesto por la Dirección general, se 
publica para conocimiento de quien 
corresponda.

Valladolid'24 de Abril de 4880.— 
El Jefe económico,' José de Castro.

Núm. 434;.:::;

INTERVENCION 

de la Adwinisíraci/ín económica de 
la provincia de Valladolid.

Glasés pasivas.'

Con el fin de que^álos indivi
duos delà. citada clase que cobran , 
sus haberes por'.está caja no se les 
originen perjuicios, y en cumpli
miento de lo ordenado en la regla 
9.^ del Real decreto de i.°de Julio 
de 4855, se hace -preciso que los 
que tengan que, presentar fé de es
tado ó Cualquier otro documento jus
tificativo para su percibo, lo verifi
quen antes del fiia último del actual 
al Oficial encargado en esta Inter
vención; puesto que según dispone 
la regla 43, no se atenderá pasada 
esta fecha reçiamacion alguna, toda 
vez qué las nóminas deben quedar 
cerradas en el referido período.

Asimismo se ' hacé preciso que^ 
esta intervención no Recibirá ningu
na fé de estado que no sé halle fir
mada por el interesado y carezca de 
la declaración dé no percibir de los 
fondos generales, provinciales, mu
nicipales y dé Íá Réaï Gasa; tampoco 
se recibirá fé de estado ó existencia 
que no venga firmada del apoderado, 
caso que-.ol interesado lo tenga para 
garantir de que han'recibido los in
dicados documentos, en cumpli
miento de la prevención 3.” de la cir
cular de 44 dé Julio del presente 
año. ’ ’ •

Valladolid 20 de Abril de 4880.— 
Joaquín Borrás.
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FACTORÍA DE SUBSISONCíAS DE A^ALEAJKOLID.
DISTBITD IBIUTAB DE CASTILLA LA VIEJA f***’?*®^

DKCEÑÁ tó ABRIL DE 1880

RELACION circunsimiciada deias compras de arUcudos^e irmediaio consumo vei^ificádasént la Cicada decena'. ■

Dias. VECINDAD, . ■ ; NOMBRE DE LO^ ,VENDEDORES. , : .

g^-'i u I 1 I "11'" 1 - 1

articulos'
su i ¡CLASE.

' unidad/./, 
de peso ó mediád; ’

1 .

CANTIDAD
“ comprada.

su PRE

Pesetas.

CIO. '

Cts.

TOTAL.

Pesetas Cts.

18 Valladolid. D. Bernabé Matesanz. iQbiBfc.! métricos;;: , -i : 40‘ • ' ' ' -' 
t 70’ ■

41
L 39 ■

50
50

1660
: 2765

00
00

4P . ■ 34' ,00 1360 00
18 Idy Sres. Gutiérrez,: Yurrita- y Péqueñó; - ; br. : Ifií ' - l! i-f.. ./(ft lo oh. / i . 60 ,

.95 '
42 

■ ' 39
/00
50

2520
3752

00
50

12
49

M. '
Id.

D. Francisco dei Barrio. . 
Pedro Uribarri.' . . ni [ /•’ r'> ". i' • i /'250'

" "54
' 4 '

00
75

1598
1187

00
50

12
12

Id. 
Id

■ Juán Domingo dé'Échevérría. ', . . 
ETnrismo. ; q : . . . : .

Xena/. ; / 
' Cébáda; > : Lr- pr Raciones de 6*9375.

450 <

5880,^..-,

4-'
..-ar

„ 00

75
00

87.5

712
600

5145

50
00
00

Valladolid 21 deAbril dfe 1880._É1-Admimstrador, José.Villaríás.-VZ B." El Comisario de-Cüerra Inspector; hblo^Xingoez; '

CUARTA, SEGGIOU.

NuM;'441'. ■ '

J)07i Félix Gi^rciii de Quirós, Aho- 
^^(i<^'O y Juei^de privieríí insianeia 
de esíepartido accidentalmente.

Por el presente edicto se ruega á 
todas las autopidades así civiles co
mo militares, U busca y captura de 
los dos sugetos cuyas señas se es- 
presan á continuación, contra los 
que se sigue causa,criminal por robo 
de dos yeguas en el pueblo de Ca
banas, poniéndolos á disposición de 
este Juzgado con_las debidas seguri
dades.

Dado en Valencia de D. Juan á 
veintiuno dé^ Abnl dé mil ochocientos 
o'chenta.—Félix 0. de Quirós.—Por 
mandado de S. S., Manuel (jarcia, 
Alvarez. .

■./Sfeñas,.

Miguel Escudero y‘ Eseuderp, gi
tano, natural de Rioseco de Medina 
y residente en .uno de los pueblos 
inmediatos á Já Mudad de,Toro, sin ' 
qué haya sido posible averiguar cual 
sea; de estatura,baja, édad al pare
cér de véinticinco á treinta años, 
viste pantalón de corte claro, y cha-, 
quétilla de corte negro.

Juan'Romeró, vecino de Caraban
chel de Abajo, provincia de Madrid; 
quinquillero, de treinta y cinco años, 
según cédula personal que lleva con 
el número noventa y nueve; estatura 
alta, viste pantalón negro estrecho, 
chaqueta larga como de piel de cor
dero negro. , .

Oüim SEOGIOR.

NtíM.448.

Ayuntamiento constitucional de 
Viana de Ceya. ■

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la plaza de

Medico titulár dé ésta ni la, dotada^ 
cbn‘500 pesetas, que percibirá el 
a^áciado hasta él 30 dé Junio pró- , 
ximo,'ÿ de^dé el 1.’ de Julio en adfc ' 
lante con 125 pèsétas, pagadas por. 
.trimestres vencidos, de los fondos 
náüpíóipalés, por. la .asistencia dp 
doce fahiilias pobres, quedando el 
agraciadé en libertad dé célobfar 
cóntratos con los'démás vecinos, que 
su número será el de ochenta.

Los aspirantes deberán presentar 
sús, solicitudes en la Secretaría .dé 
este Ayúntamiéntp, dentro, del iég::'' 
mino de quince dias siguientes , a, la ' 
inserción en él Folétin ojlciefl, ác.ona- 
pañadas de Jós ■ requisitos' qúe re
quiere él Reai decreto y fíeglameptp. 
del 24 dé Octubre de 1873. ' '

Viapa de Cega á 3 de Abril de ' 
1880.—rEl Alcalde.,: dosé Rodriguez,. 
-pi Secretario,. .Pelegrín. Tejero. ..•

ÑuM. .1,897. .

Alcaldiá Constitucional de 
, Laguna de Fu^

Habiéndose terminado el deslinde 
de servidumbres- pecuarias de esté 
térniinO'municipal, se anuncia ah 
público para que las personas qué 
poseen’fincas en el mismo’próximas 
á dichas servidumbres,' hágán lás'^ 
reclamaciones que crean convenien
tes sobre las indicadas operaciones, 
en el preciso término de ocho dias 
a contar desde la inserción de este 
anuncio en ei, Foletin oncial de la 
provincia, pues pasados estos se 
procederá.á' distribuir el dividendo 
de gastos.

-Laguna 22 de Abril de 1880,— El 
Alcalde accidental, Mateo Muñoz.

Ayuntamiento constitucional de 
Fenedo.

Con objeto de proceder á la forma’- 
cion del apéndice ai amillaramiento, 
base para la derrama de la-contribu
ción territorial en el próximo año 

jeponÓmicq’ de 1^0 á:4881, se ppe- 
•viené á iodos, los-terratenientes .en 
jeste término niunÍGipál présent,en on , 
da' Secretaria, de .este Ayuntamiento’. 
dóÓlárációnésde ía aítéracion que ha
yan sufrido en su riqueza identfo, dél 
término; de quince dias', .á contar 
fiésdé’ la fechp de este anuncio inser
tio, éh él FoleUn oncial.de.l.a,pro-- 
ivihciá; ‘én "la ihtéligéncia. de que ’ 
pa^dÓ' ésté periodo no sé admitirá 
réblámación dé ningún género. . 
i Rénédo- 23 de-Abril dé 1880,—El 
Alcalde,‘Felipe G. Riamos.. ; . / '

Con igual objeto y término dé- 
oeho dias 10 anuncia él Ayuntamien
to de Villan de Tordesillas. -

; Ayuníam.ieni.0 cónsiitucional dç ,^
, Famia. . . ..

Xa Junta piicial de esta villa ha 
terírtihaclo eí apéndice al amillara—' 
miento y cuaderno de ganadería 
base para/ la dérramá de la contri
bución territorial de la misma , én el 
año económico de, 188,0-81, puyos 
dócuniéntos se ballande. manifi.esi,o 
en la Secretaría de éste. Ayunta-" 
hiieUto por término de quince días,. 
Corttadós desde.la^‘insercíoíi de este^.i 
anuhcTo eh eï Foietin oncial'-âe h\ 
provincia para^ su /examen y',recia- ’ 
macion” .de .y^âvips,’ .pues /pasado, 
dicho plazo serán .de,^estimadas, é. . 
1 ‘Ba'mba'20'de Áhrh“ de Í880.—El 
Alcalde /Marcelino, Mendez... ... . , 

i Con igual objeto y término de: 
pcho-dias lo anuncian los Ayunta
mientos de . ,

Piñel de- Abajó.
Roturas.
Villagarcía- Wc-ámpos. 

Nü». 445.

AyuntaMienió coñsfilucional' de 
■ • ' ' Hdèdina de Fioseco.

Por acuerdo del Ayuntamiento,- 
Patrono de la Casa de Beneficencia

de esta ciudad, se arrienda la Plaza 
de. toros de ta misma .hasta fin de 
SetiembrennmediatOi bajo las con
diciones que constan en el expedien
te, dé;su,razón, que se halla de ma- 
nifiesté en, su-Secretaría, y obligación 
de dar una media norrida el dia 24 
de: Junio próximo, dia en que se ce
lebrada feria; cuyo -remate tendrá lun, 
gar ante él señor .. Alcalde y Comi-^ 
sion, de - Benéficencia el dia 9 de 
Mayo, á las doce de su mañana, en 
las Casasi Consistoriales. .

Loque se hace:.s.aber al público 
para su-conocimiento'y demás efec- 
tosc .
; Medina de’Riéseco 23 de Abril de' 
i88O.-^EkPresidente, Natalio Real. 
—PedroFernandez Morán, Secretario.

AMBUCIGS PARTICOLARÉS,

life .SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTO.

En Tá imprenta de esleí Folefin se 
'hálláh de ventará precios los mas 
económicos, toda clase de impresos 
párá los Ayuntamientos, entre los 
qUeademág dé ótrós muchos, pues 
cuasi tiene la"'colección completa, 
los qúe en la actualidad son necesa- , 
rioS, cóm'0 ’

■ Apéndices al amillaramiento, Es
tados para formar el repartimiento 
territorial. Cuadernos de. ganadería, 
Repártímienios de .consumos, Guen- 
tas/de Alcalde y.Depositario, Reía- 
ciónes d'e,.gástós ,é .ingresos en pliego , 
y medio pliego, Libramientos, Car- 
gajeemés, .Cartas de pago. Cartillas., 
d i .evaluación. /Resúmenes,-Filiacio
nes", Papeletás para citar á los mo
zos, Papeletas, de convocatoria á 
sesiones etc., étc., Talonários para 
cobrar las contribuciones de consu
mos, de: vecindad, del reparto de 
sal y otros, Estados de fincas rústi- . 
cas, urbanas y/ de ganadería para 
poner los amillaramientos.

Valladolid.—Iiap. y lit. de F Santarén.
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